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Pasto, Nariño, diez (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Los Bancos Bancolombia S.A., Banco GNB Sudameris, en 

cumplimiento de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 
referencia, allegaron oficios informando del registro de las mismas. 

 
Los Bancos Banco de Occidente, Banco BBVA S.A., Banco Agrario de 

Colombia, Bancamía, en cumplimiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del proceso de la referencia, allegaron oficios informando del no 
registro de las mismas por cuanto el demandado no registra productos con la 
entidad bancaría; de igual manera, los bancos Banco de Bogotá S.A., 
Davivienda S.A., Banco Caja Social, allegaron oficios solicitando la aclaración 
del oficio. 
 
 Posteriormente se decidió por este despacho, aprobar la transacción 
celebrada entre la demandante y la llamada en garantía, lo que generó como 
consecuencia inmediata el decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
de embargo y retención de sumas que fue decidido en anteriores ocasiones, 
impulsando el respectivo oficio 263, el cual fue comunicado a distintas 
entidades bancarias el día 27 de agosto de 2021. 
 
 Así, los bancos Bancolombia S.A., Banco GNB Sudameris, en 
cumplimiento de la decisión de levantamiento de medida cautelar respecto 
de la llamada en garantía, allegaron oficios informando el levantamiento de la 
medida cautelar. 
 
 Por otra parte, los bancos Banco de Occidente, Banco Agrario de 
Colombia, en cumplimiento de la decisión de levantamiento de medida 
cautelar respecto de la llamada en garantía, allegaron oficios informando el 
no levantamiento de la medida cautelar, por cuanto el demandado no registra 
productos con la entidad bancaría. 
 

 Habiendo precisado los distintos oficios allegados por cuenta de este 
proceso se resuelve proceder a agregarlos al expediente, junto con los demás 
documentos anejados.  

 
Finalmente, queda señalar que el día 19 de noviembre de 2021, dentro 

del presente asunto, el profesional del derecho que representaba los intereses 
judiciales de la parte ejecutada ha elevado memorial en el que pone en 
conocimiento renuncia al poder encomendado, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 del CGP, por lo que se procederá de 
conformidad. 
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En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AGREGAR al plenario los oficios y demás documentos 

remitidos por las distintas entidades bancarias en mención.  
 
Los oficios y demás documentos pueden consultarse en el siguiente 

link: 
 
Oficios Respuestas Medidas. 
 
SEGUNDO.- Conforme lo dispone el inciso 4º del artículo 76 del 

CGP, ACEPTASE la renuncia a la representación judicial constituida por 
Wilmer Andrés Narváez Cuandar, Brayan Narváez Cundar, Diana Alexandra 
Narváez Cundar, y Consuelo Melania Rosero en representación legal del 
menor David Narváez Rosero, elevada por el abogado Sebastián Everardo 
López Jurado, identificado con C.C. No. 98.393.032 de Pasto y portador de 
la T.P. No. 159.979 del C. S. de la J., conforme la respectiva solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
         
 
 

Se notifica en estados el 14 de diciembre de 2021 
 
F.N.B.S.  
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